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l. - o DEL DEBATE 

l. En conformidad a un acuerdo anterior, 
se pone en votación, en segundo infor­
me, el proy¡ecto \Sobre sindicaJización 
campesina, y queda despachado. 

N{) hubo cuenta 

• AS DE LAS 
, ANTERIORES 

No se adoptó .acuerdo al respecto 

DEU A 
No hubo cuenta 

• 

V. TtEXTO DE'L DEBATE 

-Se abnó la sesión a las 14.45 horas. 
El señor COLOMA (Presidente). En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 

l. SINDICALIZACION CAMPESINA. 
GUN:>O 

El señor COLOMA (Presidente). Entrando 
al objeto de la presente sesión, corresponde 
votar los articulas del proyecto sobre sindica­
lización campesina, que viene en seguido in­
forme. Boletín N.O 5.852. 

Se ha formulado indicación, por los Comités 
Comunista y Radical, para que se vote nomi­
nalmente el proyecto; pero en ella no se se- . 
fialan los artículos respecto de los cuales se 
-bace esta petición. 

El señor GODOY. Sefior Presidente, el pro­
pósito nuestro al firmar esa indicación, es 
pedir votación nominal para todos los ar­
tículos ... 

. HABLAN' VARIOS S~ORES DIPU'r A· 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Aunque el 
debate qupdó cerrado en la sesión anterior. 
para los efectos de la votación de los artícu­
los del proyecto, la Mesa, sin embargo, inter­
preta esta situación en forma amplia. 

En consecuencia, pongo en votación la pe­
tición de votación nominal para todos los ar­
ticulas del proyecto. 
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señor GODOY. Señor Presidente, como 
no ha sido cerrado el debate en la discusión 
particular, creo que, en con!ornudad al ar­
tículo 161 del Reglamento, no procede poner 
en votación la indicación que hemos formu­
lado. 

El señor COLOMA (Presidente). De todas 
maneras, la Mesa procede nuevamente en tér­
minos más liberales, porque en realidad el 
debate quedó cerrado en la sesión anterior; 
pero la Mesa quiere· estimar que no lo fué pa­
ra estos erectos, y, por eso, pone en votación 
la indicación. 

El señor GODOY. Pero el artículo 161 se­
ñala dos formas para el objeto y, en este caso, 
se ha pedido la votación nominal por dos Co-
m·tés 1 ... 

El señor COLOMA (Presidente). Claro. Se 
ha pedido IJar dos Comités, y es esta petición 
la que he puesto" en votacióp ahora. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: 26 votos por 
la afirmativa, y 44 votos por la negativa. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechaza­
da la peti:::ión de votación nominal. 

El señor ROSALES. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Estamos 
en votación, Honorable Diputado. 

El' señor ROSALES. Es sobre una cuestión 
reglamentaria, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra, ~u Señoría. . 

El señor ROSALES. Señor Presidente, a mi 
me parece que la Mesa debe" aclarar previa­
mente la situación que se le ha creado aqui 
a un grupo numeroso de Diputados, en rela­
ción con lo que establece el artículo 148 del 
Reglamento. 

Este artículo, señor Presidente, dice en for­
ma textual lo que sigue: 

"No tendrán derecho a voto los Diputados 
en negoci.J.~ que interesen directa y perso­
nalmente a ellos, a sus ascendientes y des­
cendientes, a sus cónyuges o a sus parientes 
colaterales hasta el cuarto grado civil de con­
san~u¡ni<1a1 y segundo de afinidad inclusi­
ves" . 

Es público y notorio, señor Presidente, que 
en el seno de esta Honorable Corporación hay 
numerosos Diputados que son dueños de fun­
dos. EfectIvamente, pOdría señalar aquí. con 
una nómin ... en la mano, a todos aquellos Di­
putaaos que tienen haciendas. 

Un señ,,:" DIPUTADO. Y los pbreros tam­
bién están Interesados en este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silenCIO. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, está 
en discusión el proyecto que legisla sobre la 
sindical1zación campesina. " 

Nosotros hemos sostenido que este proyecto 
es anticonstitucional. 

• 

Pues bien, señor Presidente, los Honorables 
Diputados que son dueños de fundos tienen 
interés personal en la materia que comienza 
a votarse en este instante. Por lo tanto, esti­
mamos qu~ a ellos les afecta lo dispuesto en 
el artículo 148 del Reglamento de la Honora­
ble Cámara, y por eso solicitamos del señor 
Presidente que aclare la situación de los Ho­
norables señores parlamentarios a que me he 
referido. 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa" 
encuentra clara la cuestión reglamentaria y 
la resuelve en sentido contrario a la petición 
que formula Su Señona, de acuerdo con lo 
dispuesto t'n el inciso segundo de ese mismo 
artículo, en el supuesto que algunos Honora­
bles Diputados fueran dueños de fundos oue , -dice: 

"Pero podrán votar en asuntos de índole 
general que puedan beneficiar a una indus­
tria, gremio o profesión en que tengan inte-
rés". " 

Por eso, la Mesa, resolviendo la cuestión re­
glamentaria que el Honorable Díputado plan­
tea, la deniega. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Este 
proyecto beneficia también a los obreros. 

El señor COLOMA (Presidente). Entrand.o 
a la discnsión particular, corresponde dar por 
aprobados. reglamentariamente, los siguientes 
artículos, quE' no fueron objeto de indicaciones. 
ni de modificaciones: 1.0, 3.0, 4.0, 5.0, Ito, 7.0, 8.0. 
10, 11, 12, 13. 17 (ex 16), 19 (ex 18), !O (ex 
19), 31 (ex 30), 32 (ex 31), 38 (ex 37), 19 (ex 
38), 40 (ex 39), 41 (ex 40), 43 ex 42), 50 (ex 
49), 51 (ex 50), 52 (e1C 50, 64 (ex 63), 65 (ex 
64), 68 (ex 67), 69 (ex 68), 70 (ex 69), 71 (ex 
70),72 (ex 71),73 (ex 72), 74 (ex 73>, artículo 
final y 3.0 (ex 2.0 transitorio). 

Como en el artículo 2.0 no se han renoTado 
" " " 

indicaciones, queda aprobado. 
En votación el artículo 9.0. 
-Dice el artículo: 
"Artículo 9.0 Los sindicatos . . "8ÓII) 

pOdrán constituirse y funcionar dentro de) 
fundo respectivo, y en su organización, fun­
cionamiento sólo podrán intervenir las perso­
nas ~oIltempladas en este Título_ 

En caso de negativa deLpairóno de IN re­
presentant~ para permitir la constitaetón '1 
funcionamiento del sindi~ato dentro del fun­
do, constatada por el Inspector del 
el sindicato podrá constituirse 1 fllnelon&r el' 
otro lugar, que determinará el proplo 
toro Si cesa la negativa, el sin~icato podrá 
funcionar dentro del fundo". " 

-Durante la votación: ", 
"El señor TAPIA. Esto los , _ 

los beneficia. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Señ« 

Presidente, que quede constancia de que mi ' .. 
Comité me ha pareado. 

El señOr TAPIA. El Honorable seíior 

• 
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González Olivares y el Honorable señor Mesa 
están pareados . 

El señor GONZAI,EZ PRATS .. Señor Pre­
sidente, yO estoy pareado con el Honorable 
señor Vivanco desde las tres de la tarde. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente 1 esultado: por la afir­
mativa, 48 votos; por la negativa, 27 votos. 

El seño.· COLOMA (Presidente). Aproba-
do el artículo. 

En votación el artículo 15. 
-Dice el artículo: 
"ArtÍ<Julo 15. Para los efectos de estos tí-

tulos y para todo lo relacionado con la pre­
visión y legislación social en los campos se en­
tenderá: 

a) Por inquilino, al obrero agríCOla que ten­
ga habitación para él y su familia y ración 

tierra en potrero y esté facultado para en­
r reemplazan te. 

b) Por reemplazante, al obrero agríCOla qua 
trabaje en el fundo por cuenta y cargo del 
inquilino, reemplazante. 

c) Por voluntario, al obrero agrícola que re­
side en el fundo y que trabaja ocasional o per­
manentemente por un salario y ración de co-
mida, en Su caso. • 

d) Por afuerino, al obrero que no residiendO 
en el fundo, trabaja ocasionalmente con un 
contrato convenido especialmente para cier­
tas labores de temporada, y 

e) Por mediero, a aquella perSOna que reci­
Ile tierras en aparcería en un predio agríCOla, 
siendo de Su cargo exclusivo los jornaleros' Qua 
COn él trabajen". 

. ,Durante la votacion: 

El 3eñor TAPIA. Este artículo es el peox 
de todos. 

El señor GODOY. ¿Señor Presidente, el 
artículo 14 está aprobado? 

El 8eñor COLOMA (Presidente). Está 
aprobado reglamentariamente, Honorable 'Di­
putado. 

Practicada la ~otación en forma económi' 
ea, cIié el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 48 votos; pOr la negativa, 24 votos. 

El señor COLOMA(Presidente). Aproba. 
do el artículo. 

En votación el artículo 16. 

. Dice el artículo: 1 : : '''T)IJ¡"lI 
"ArtíCulo 16. En toda propiedad agrícola 

'podrá constituirse uno o más sindicatos, 
pre. que Su organización haya sido acordada 
POI' ·25 o más obreros, que representen a lo . , 
menos, el 50 pOr CIento de los obreros que ten-
gan dos o más años consecutivos de serviciOll 
en la misma propiedad y que' reúnan los re­
quisitos de cÍlldadano elector 

• 

Para los efectos de este artículo, se entende­
rá por año de servicio consecutivo, el haber 
trabajado el obrero doscientos días en el año, 
a Jo menOs. 

. , , 
• ' • J 

lH 1 
• No podrán intervenir en la constitución del 
sindicato, ni ser socios del sindicato constituí­
do, los emph:ados domésticos, definidos en el 
artículo 61 de este C'>digo, aunque desempe­
ñen sus funciones exclusivamente dentro da 
un fur:do". 

El señor COLOMA (Presidente). Se va 
a dar lectura a una indicación renovada. 

• 

El señOr SECRETARIO. Indicación para. 
reemplazar el inciso 1. o, por ,los siguientes: 

"El sinJicato agrícola podrá constituirse en 
toda hacienda o fundo que registre más de 10 
obrLOS mayores de 18 años de edad, con lino 
o más años de servicios consecutivos en la 
misma empresa agrícola". . 

La ol'ganización del sindicato deberá ser 
acordada por el 55 por ciento, a lo menos, de 
los obreros del fundo o hacienaa que reúnan 
los requisito ... a que se refiere el inciso ante- , 
rior" • 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la indicación renovada. 

-Du!'ante la votación: 
El .,eñor . ¿SeñOr Presidente, se 

p..lede saber los nombres de los señores Di­
putados que la firman? 

Hay muchos que laJirmaron y que no vienen 
a voté.rla. No se explica la actitud de est03 
Honorables Dirutados. 

El señor TAPIA. Esto equivale a que no 
se formen los sindicatos. 

El señor DIAZ. j Cómo una tabla los go-
biernistas! 

-Practicada la votación en forma. eeonóm.i~ 
ca dió el siguiente resultado: por la afirruati-, . 

va, 32 votos; por la negativa, 51 votes. 
El señor COLOMA (Presidente). Rechaza.-

da la inJicación renovada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, M 

aprobará el artículo con la misma votación. 
Aprobado. 
En votación el artículo 21. 
-Dice el artículo: 
"Artículo 21. Los organismOS del 

que tengan a su cargo las tramitaciones esta­
blecidas en los artículos precedentes, cuidarán 
de .que éstas se lleven a efecto en el /llenar 
tiempo posible, a fin de que la resolución so­
bre personalidad jurídica sea expedIda en el 
plazo máximo de 60 dias, contadOs desde la te­
cha del acta de constitución. Durante este 
plazo el patrón no podrá despedir a los obre­
ros que asistierOn a la constitución del sindi­
cato, sino en virtud de las causales enumera­
das en el artículo 9.0 del Código del Trabajo, 
declárada por el Juez del Trabajo respectivo". 

DUI ante la votá.ción: 
El señor TAPIA. Que quede constancia 

que los señores G<Jnzál€z, Mesa 1 Ru.~setti 
están pareados . 

-.Practicada la votación en ecOllÓo 
mica, dió el siguiente resu"ado: por la afir. 
mativa, 50 votos; por la negativa, 34 vetes '. 
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El !efior COLOMA (Presidente). Aproba. 
do el articulo. 

En el artículo 22 hay una indicación reno-
va,da. 

Se le va a dar lectura: 
", Olee el articulo: 
"Artículo 22. . Los sindicatos agricolaB só­

lo se considerarán constituidos una vez Que 
el Presidente.de la República les haya con­
cedido la personalidad jurídica". 

El señor SECRETARIO. Dice la mdicn-
clón renovada: "Para agregar el siguiente in­
ciso final al artículo 22: Obtenida la perso­
nalidad jurídica del Sindicato, se considera­
ran sindicalizados todos los obreros del fun­
do." 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
taciÓn . la indicación. 

Durante la votación: 

~ señor OJEDA. ¿Por qué no se leen lOS 
nombres de los firmantes? 

El señor VIVANCO. Este es todo el pro. 
yecto. 

El señor DIAZ. Quieren que sea volun-
taria ... 

• 

-PI aoticada la votación en forma eeono­
Ij)ie~ c1ié el siguiente resultado: por la afir­
lua,tna, 33 votos; por la negativa, 50 votos. 

• 
, 

( 1 , . ." ' . ' :, - , ' 
. .,' ',1, 

directorio definitivo dentro del plazo fijadO" 
en el artículo anterior, previo requerjmieuto 
para hacerlo, hecho por el Inspector del Tra, ',," " 
bajo dentro de ese plazo, se considerará que " 
los obreros desisten de organizarse en sindi- " 
cato. " 

Durante la votación: 
El señor ARA YA. Están legislando OOll eJ "" 

hambre y la miseria de los campesin03. 
El señor COLOMA (Presidente) .' EstaJ.UOtt 

en votación. Ruego a los Honorables Dipu-'" 
~ados se sirvan guardar silencio. 

El señor OJEDA. Todo esto es pOr culpa 
del Ejecutivo. 

El señor DIAZ. Por obra del Tercer 
Frente, que lanzó una circular ilegal sob!"e la 
sindicalización campesIna ... 

El señor OJEDA. El Ministro que firrq,p 
la 'circular prohibiendo la sindicalizació'ft 
campesina, fué el señor Poupin, que jamas 
fué Ministro del Tercer Frente. .' 

El señor COLOMA . (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
e ar silencio. . 

El señor DIAZ. S¡S Señorías tuvieron Mi­
nistro del Trabajo ... 

El señor COLOMA (Presidente>. . HOROf.a. 
bl€ señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor C'JEDA.,­
gogia. 

Están haciendo dema-' 

El señor DIAZ. Si nosotros hubléra.m~ 
tenido Ministro del Trabajo, se habría abO· • 
!ido esa circular. 

El señOr OJEDA. Ahora que la abOlieron 
y forman parte del Ejecutivo, le están po­
niendo una soga al cuello a los obreros cam~· 
pesinos. 

, 

-Practicada la votación en forma ecee6., 
mica, dió el siguiente resultado: por la aflr-' 
mativa, 51 votos; por la negativa, 3%· , 

El señor COLOMA (PreSidente). Aproba. 
do el articulo 25. 

En el artículo 26 no hay indicación rmOVa- '. 
da. Queda, por lo tanto, aprobado. 
. En el a.'i;ículo 27.0 hay indicación ~nova· 

• • 

da para suprimir el número 5. 
-Dice el articulo 27: .. . 

"Articulo 27. Los directores deberán reu.-
'nir los sigUientes requisitos: 

1.0) Ser chileno; i 

2.0) Tener 21 afios de edaa; 
. . . , 

" 

3.0) No haber sido condenado, nihallarsl! ' 
actualmente procesado por crimen o simple· 
delito; 

. 4.0) Tener cédula de identidad personal, Y'· 
5.0) Haber cumplido con la ley de Reclutas' 

y Reemplazos de las Fuerzas Armadas". 

, 

El señor COLOMA (Presidente). En vo, •. 
tación el articulo con la indicación renovada .. 

Si fuera rechazade, el articulo con la in- .. 
dicación renovada, quedaría aprObado el aro 

1\ 



• 

." . " 
• • • . 

• • • . . . ':"-",',. 
. 

32.& EXTRAORDINARIA, EN MARTES 11 bE FEBRERO DE 1947 1417 

tí(;ulo en la forma propuesta por la COm1· 
.sión. 

• 

-.Durante la votación: 
El señor a<.DOY. Hay que p~dirles tamo 

bién título universItarIo. 
• 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 51 votos. 

E} señor COLOMA {Presidente). Rech<..· 
zado el artículo con la indicación renovada. 

Queda, ~n consecuencia, aprobado el aro 
ticulo en la forma propuesta por la Comisión. 

En votación el artículo 28. 
-Dice el articulo: 
"Articulo 28. Los directores durarán un año 

en sus funciones y no podrán ser reelegidos para 
un período inmediatamente .~iguiente". 

-Durante la votación: 
El SE ñor GODOY. - Esto ~'odrían aplicarlo en 

las Sociedades Anónimas o en el Sane:> de Ohile .. 
El señ<lr ROSALES. - O en la SOCiedad Nacio­

nal de Agricultura. 
El sEñ.or DIAZ. O en la Sociedad de Fomento 

Fabril. 
El señol COLOMA (Presidente). - Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guamar silencio. 
Está en votación el articulo 28. . 
-.Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 52 vo­
tos; por la negativa, 3'7. 

El SEñor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
articulo 28. 

En el artículo 29 no hay indicaciones renovada:<. 
En cc'nsecuer.cia, queda a~obado. 

En votación el articUlo 30. 
. Dice: "ArtícUlo 30.- Cumplidos los requislt:>s 

prciócritos para la elección de directorio. y elegi­
dos lCgalmEnte los directores, tanto proVisionales 
CODlO definitivos, a qUe se refiere el artículo 24, no 
podrán sel' separados de la Empresa sino con 
acuerdo del Juez del Trabajo, El que lo otorgará 
en los casos indicados en el articul:> 9.0 de e~te 
CÓ<!:go. No obstante, si el contrato de trabajo 
terminare por a.lgunas de las causalEs SEñaladas 
en los números 1 y 2 de dicho artículo, o p()r vo­
luntad del directo!' sindical, caducará de pleno 
del'fcho el fuero qUe establece ette articulo. 

La garantía que este articulo acuerda, se en­
tenderá prorrogada hasta seis meses después di:! 
habt'r dejado el cargo de direct:Jr, siempre qUe la 
cesación en él no hubiere sido motivada por C€l1-

&Ul'a u otra mEdida disciplinaria tomada por la 
asamblea del sindicato". 

pradicada la votación en forma económica, 
oió el s.iguiente resultado: por la afirmativa. 53 
votos; por la negativa, 36. 

El &€ñor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
Articulo. 

En el artículo 33 hay una indicación renovada. 
El ~eñor SECRETARIO.- Dice el articulo 33: 
"E] patrimonio de estos sindicatos se compren_ 

derá: 
1.- De las cuotas ordinarias y extra.:>rdinarias 

qUe la a<amblea imponga a sus a:<ociadoo con el 
l!.Cu?rdo de los dos tercios de los sindical'zadoo. 

L(\.~ r.u:Jtas ordina:-ias se fijarán anualmente. 
Lo.!; acuerd·:::s que establezcan cuotas ordinaria¡¡ 

y extraordmarias para· Io.~ sindicalizadOS, deberán 

• 

ponerse inmediatamente en conocimiento del 
In.spector del Trabajo y del patrón respectivo . 

2. De las erogaciones voluntarias que, en su 
favor, hicieren el patrón, bs obreroo o teroeros, y 
de las asignaciones, por causa de muerte; 

3. Del producto de los bienes del Sincl1cato, y 
4. De las multas que se apliquen a los asocia· 

dos en conformidad a 100 estatutos. Los afecta­
dos pcdrán reclamar de las multas que se les ha. 
)-0. :mpuesto, al Juez dEl Trabajo respectivo, quien 
resolverá, breve y sumariamente ... 

La indicación renovada de los E€ñores Ahumacta 
y Viva~'lC'o, es para int€rcalar en el artículo 32, en­
trE los númeroo 3.0 y 4.0, el siguiente nue1"'J: 

" . . . Del aporte patronal que se determina en 
el articulo siguiente: 

El señor COLOMA (Prel'idente). En votación 
el artículo con la indicación renovada. 

. Practicada la votación en forma ecollÓmiCa, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 36 
votos; por la negativa, 50. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Rechazado 
el articulo con la indicación l'€novada. 

Si le parece a la Honorable. Cámara, se a.p¡~­
baré. el articulo en la forma propuesta por kit 00 .. 
mi.<ión, aon la misma votación. 

Aprobado. 1.' 
F.n el articulo 34 hay una indicación renovada. 
El señor SECRETARIO.- Dice el a:ticulo: 
Artículo 34. En toda propiedad a.grio:Jla" el 

patrón destinará, a la formación de un fondo de 
asignación familiar, una cantidad Equivalente al 
7 porciel1to de los salarios que paguen en dinero 
ef€{:tivo a su.s obreros. 

Mensualmente el patrón dividirá las ca.nti<lad€s 
acumuladas entre la:< cargas de familia de los 
obrero.." que no tengan fa.lta de asistencia al tra­
bajo y según la figuiente proporción: 

Para la mujer leg:tima, 2 cargas Y para los hi­
los menores de 14 años, en los ténninos que a 
• 
continuación se indican: 

Primero v segundo hijo, 1 carga por cada uno. 
TerCEr.:> i cuarto hijos, 2 cargas POr cada uno. y 
Quinto y siguientes. 3 c<trgas por cada uno. 
En los ca·;os que trabajen el padre y la madre, 

no podrá haber percepción doble de asignaCión 
familiar, y sólo Se tendrá derecho a ello por una 
de las partes. 

No se computará ccm:> faltas al trabajo las 
inasist€ncia~ provenientes de enfermedadES o de 
PErmisos concedid-:>s por f'J 'Patrón", 

Lo, señores Ahumada y Vi\'anrQ han rencvado 
und indicación para redactar el artlr,ulo 34. en los 
sigPlentp;, términos: 

"En los fundos en que se constituYa un slOOl­
,.ato agrícola, el patrón destinaré. una suma no 
Infe"'ior al diez por ciento de los salari~ que se , 
pag!len en dinero efectivo, para los siguiente6 ti-
nes' 

Q,' Un 3 por ciento de dichos salarios· será en­
~regado por el patrón.al sindicato, a fin de incre­
mentar su patrimonio en conformidad al articulo 
anterior, número.,., y 

b, Un 7 pOr ciento de los m~mos salari06 se 
entl'P.g'ará, asimismo, al sindicato agrtcola para 
atl'l.der el pago de una asignación famIliar en 
heneficio de todos loo obreros del fundo que ~D­
g&I! derecho a. ella". 

El sefíor ROSAJ.liS. Del lobo, un pelo •.• 

• 

• 
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~or COLOMA, (Presidente) .,­
la !Todicaci6n renovada. 

En votación 

.. --Practlcada la votación en forlO' 
tIió el siguiente resultado: por la 
,,~: por la negativa, 13 wio&. 

31 setíor COLOMA (PIEdderite). -
indicación renovada. 

económica, 
59 

Aprobada la 

En el artículo 35 hay también una indicación 
renovada. 

El señor SECRETARIO. Se ha renovado POI 
los !leñores Ahumada y Vivanco una indicación 
par!\, consultar, a continuación del articulo 34. e! 
slgu',rnte : 

.. A rt .... -El fondo de asignación familiar 10 di. 
vidirá mensualmente el sindicato entre las carga.'! 
de familia de los obreros qUe no tengan falta de 
asi~t.ene1a a~ trabajo y ~egún la Siguiente propor­
ción: 

Fara la mujer legitima, dos cargas, y para los 
hijos menores de 14 afios, en los términos que a 
conf;jnuación se indican: 

PIimero y segundo hijos, una carga por cada 
uno' , 

Tercero y cuarto hijos, dos 
. uno ., . 

cargas por cada 

Quinto y siguientes, tres cargas por cada uno 
En 105 casos en que trabajen el padre y la ma· 

dre. no podrá haber percepción doble de . . 

clór. familiar, y sólo se tendrá derecho a eUa POI 
una de las partes. . 

Nt, se computarán como faltas al trabajo las 
Ina<;i"tencias provenientes de enfermedades." 

El <efior COLOMA (Presidente). - En votación 
la indicación renovada para consultar, a conti­
nuV'lón del 34, este artículo nuevo que se acaba 
df' leer. 

-:Durante la. votación: 
El <¡efior GODOY. - ¡ Qué dia de vergüenza! 
El "f"fi,'r DIAZ. - Se va a acahar el hambre en 

los fundos con la asignaCión famillar. 
El sefior COLOMA. - (Presidente). - Ruego a 

Sus Beñorias guardar silencio. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU'I'ADOS A 

LA VEZ 
-Practicada la votación en forma económica 

lIió el siguiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos; por la negativa, 21 votos. 

E! sefior COLOMA (Presidente) _- Aprobada la 
Indl.!ación renovada. 

El articulo 35 no tiene indicaciones renovadas, 
Queda aprobado el arUtulo 35. 
--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS lo 

LA VEZ. 
El sefior COLOMA (Presidente) . - Ruego al 

HODOrablf, señor Diaz guardar silencio. 
En votación el articulo 36. 
. Durante la. votación: 

El sefior DIAZ. ¿Están enojaditos? ¡Hablen 
tos gubiemistas! 

--El fefior GODOY. ¡Están taimaaos! 
El sefior DIAZ_ ¡Les vamos a regalar varios 

sind'.ratitos para que se contenten! 
El sefior COLOMA (PresJ.dente). Llamo al 

orden al Honorable sefior Díaz Iturrieta. 
Pr'actiCada la votación en forma económica 

dió e) siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
vutos, por la negativa, 36 votos. 

'!:l !Señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artlrulo 36. . 

En el articulo 37 no hay indicaciones renova,dA.i5 
Qucd. aprQbado. - . 

artículo 42 queda también aprobado. 
En votación el articulo 44. 
Dice: "Articulo 44. . Los capitales afectos a 

servicios <te mutualidad y previsión de estos sin­
d'catos ser1m inembargables, salvo cuando se trate 
hacer efectivas estas prestaciones. 

-Durante la votación: 
El señor VARGAS PUEBLA. -, El Honorable 

Diputado Informante, bizo aqui una confusión de 
capitales_ 

El sefior PEREIRA LARRAIN. A Sus Seño-
tÍas les falta capital en el cerebro. 

El sefior DIAZ. El sefior Presidente de la Co­
misi6n de Trabajo es latifundista ... 

-HABI,AN V ARIOS SE~ORES D,I''''PcrrO'''''I'ADOS A 
LA VEZ_ 

El sefior COLOMA (Pr~idente). Si sigue in-
terrumpiendo en esta fonua, voy a amonestar al 
Hunorable sefior Diaz. 

Egtá en votación el articulo 44. 

-Practicada la votación en forma etlOnóm1ca, 
dió el siguiente resultado: por la. afirmatiTa, 54 
votos; por la negativa, 38 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Aprobttdo el 
Artículo 44. 

, 

El señor COLOMA (Pres'dente) _ En yotación 
el artículo 45_ 

. Dice: 
"Artículo 45. Los Tr~bunales del Trabajo decre­

tarán la disolución de un sindicato agríCOla, en 
los c~os siguientes: 

Le Cuando se comp1'11ebe la violación de las 
dispo.s'ciones de este Título y del Siguiente, de 
su' Reglamerto o de los Estatutos_ 

2_0' Cuando fueren paralizadas las labores por 
inasist€ncia voluntaria de más dEl 55 por ci<"nto 
de les obrErOS sin die a liza des o por violac:ón de 
los preceptos sobre prccedinúentcs de concilia­
ción y arbitraje agrícolas. 

3.o-Duando se extingu'ere la €mpr~a o cuan­
do por C2.~a de caráctEr permanente. como cam­
bie de giro e restricción de la producción. ~ólo 
diere trabajo durante un afio a mEnos de veinti­
cinco obreros. 
. 4_0 Cuando se haya mantenIdo en receso du­

rante Un período maye'r de un afio; 
5.e CUlflndo el número de soc:os quedare rE"<iu­

cido a menos de 25, y 
6.0 Cuando lo acuerde el 55 por clento o mb 

de sus asedados". 
-Durante la votación: 
El sefior DIAZ. Aprovechen la mayorla que 

tienen ahora Sus Seficrias. Les quedan dos afios 
nc más _" 

El serior GODOY. Esta no es una ley; es un 
féretro: .. 

El señor COLOMA (Pr&idente). Hon<Jrable se­
fior Godoy, llamo al orden a Su Señoría. 

-Practicada la votación en forma eccrnómlca 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 58 
votos: tlor la negativa, 40 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente). AprObado el 
articulo 45_ 

El articulo 46 nc tiene inalcaclones renovadas. 
En consecuencia, qUeda aprobaao. 

El se fiar COLOMA (Presidente).- En vota~lón 
el artículo 47. 

El señor SECRETARIO. Olee el articulo 47 
"Articulo 47.-Durante la suoot.anciaclón de la 

causa de disolución por las causales oontempladas 

• 

• 
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en el 2.0 del articulo 46. el Juez . 
deeretlll' la suspensión del fUnclonantiento del 
IJindieato" . 

-·-Dwaate la : 
El .eefior DIAZ. ¡Qu;én no vaa rechazar unA 

corno ésta ... ! 
• 

HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

la votación en fonua eeonómiea, 
el siguiente resultado: por la afirmativa. 58. 

votOlS; por la negativa. 40 votoll. 
El señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 

articUlo 4'1. 
En "t"otación el articulo 48. 
El ~ef!()r SECRMI'ARIO. Dice el artículo 48: 
~Art1cul0 48. Disuelto un sindicato agrlcola pO' 

alguna de las causales cc-n-templadas en el párra­
fo 4.0 de eIlte Titulo y en el nllmero 2.0 del ar­
ticulo 45, no podrá. vclver a constituir~e conl~ 
mayoda de los miembros que fumaban parte del 
sindicato disuelto. sino después !de dos afios. con­
tados desde la fecha de la resolución de la di· 
.eolucIón" . 

-Praeticada la votación en forllla e(lOnómica, 
dió el siguiente resultado: por la afirma,tiva. ¡¡ji 

votflS; por la negativa. 45 votos. 
E} sefiol" COLOMA (Presidente). Aprobado el 

articulo 48. 
Lo.!! articules 49, 53 Y M no tienen lDdcacio' . 

n.es rEnovadas. En consecuencia, quedan aproba' 
dOl". 

El ~efior COLOMA (Presldente).- En votac1ór 
el articulo 55., 

El 'señor SECRETARIO. D1ce ei articulo 55: 
"Articulo 55. El patrón o su representante de' 

berá rEclbir al directorio del sind'catp o a la de' 
legación <k obreroS, dentro de los tres días si • 
guaentes a la recepción de la comunicación a qU1\ . 

::e refiere el artículo anterior". 
-Dwante la votación: 
El Sleñor GODOY.' Al final, no sé quién va a 

recibir a quién en esta especie de patronato qu~ 
aquí está resultando. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorablf 
sefior Godoy! 

PIacticada la: votación en forma e(lonómic~ 
dió el. siguiente resulta.do: por la afirmativa, 58 
vot08; por la negativa, 41. 

El ~efior COLOMA (Presidente), Aprobado el 
articulo 55. 

En votación el articulo 56. 
El sefior SECRErARIO, Dice el articulo 56, 
"Artículo 56. Si en la reun ón que. al efecto. 

se celebre, no se llegara a un acuerdo acerca d$ 
las peticiones formuladas per el s1ndicato o por 
los obreros en su caso, cualQudera de las partes 
podtá recabar el funcionamiento del, tribunal es­
pecial de que trata el párrafo sigu:ente. dentro 
de tercero día". 

El señoT ABARCA. El qUe rie últimc', rfe mejor 
El sefior BAEZA. Esos van a /Ser loo campe· 

sinos. . 
El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorabl. 

sefior Abarca, le ruego guardar sl1enC1o I 
El sefior ABARCA. Los campesinc-s ~on 105 que 

tienen la palabra, en este caso. 
-Practicada la votación en forwa económica. 

dió el siguiente . por la afirmativa. 511 
votes; por la negativa, 39. 

El sefior OOLOMA( Presidente). - Apro'bado e\ 
articulo 56. 

El artículo 57 no tiene indicaciones l'€novadall. 
En con~ecuencla, queda aprobado. 

En votacIón el articulo 511, 
El sefíor SECRIt:'I'ARIO. Dice el artíeuIo 56. 
"Articulo 53. En todas las gestiones relaciculi-

das con este pArrafo, conculI'rirá siempre el .patr6a 
o su rEprEsentante legal. con poder suficiente pa­
ra llegar al aveniniento y representarán 8 loe 
obreros los miembros del directorio o la delega­
ción. No podrán Intervenir personas extratias al 
ccnflicto" . 

-Durante la votación: . 
El señor GODOY. La palabra patrón está b& 

nada de los códigOs modernos. Es una palabra 
feudal, de la Edad Media. 

El sefior TAPIA No importa; hay tantos pa-
trones que no saben leer. 

Ittll sefior OO!UOMA (Presidente). ¡'Honora.-
ble sefi'lr Tapia! 

iEll sefio["" VARGAS PUIt'B[,A. Esta es la Ter­
güenza del proyecto, 

El ¡¡efior IMIGHTOIN. Una de las ve:tgDenms, 
sefior Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 6 106 
Honorables Diputados se sirvan guardar snen-

, 
CIO. 

Se está votando el articulo 58. 
-Practicada la votación en forma, 

ruó el siguiente resultado: por la afirmatíva.. 56 
votos; 110r la negativa, 39, 

El señor COLOMA (PI esidente). el 
articulo 58. 

En votación el artículo 59. 
El r,eñoT SOOrRmlTA!Rro. El articulo 59 dice: 
"Articulo 59, Los conflictos de orden colectiVO 

que se promuevan en las actividades agrícolas que 
no se resolvieren por acuerdo de los interesados. 
serán resueltos, a petición de parte. por UDa Jun­
ta Especial dp. Conciliación y Arbitraje. compues­
ta en cada caso po,r tres miembros: a) uno de­
signado por el directorio del sindicato agrícola 
respectivo o por la delegación de obreros en su 
caso; b) uno nombrado por el patrón, y c) 1JD 
miembro designado por los dos anteriotes o, a 
la falta de acuerdo, el Juez de'!. Trabajo respec­
tivo. 

Estas Juntas deberán constituirse dentro de cin­
co día3, contados desde aquel en que se nubiete 
recabado el funcionamiento del Tribunal, de 
acuerdo con el articulo 56. 

Actuará de secretario el respectivo Inspector 
d€l Trabajo" ,. 

El sefior GO[X)Y. ¡Glorioso día! 
No se les olvide: ¡ll de febrero! 
El sefior ALESSAN[)(R.I. Mafiana es 13 de 

febt€ro. seficr Diputado. 
!El señor GOI[)()Y. Hacer esto mafiana, l€$ 

habría da:io VeTgüen7.a. 
iIDJ. señor AI.F-SSANDRl. Temo que Su ~ . 

ria . esté confundiendo la historia. 
El señor COiLOlMA (Prellidente). ¡Honora-

ble sefior Godoy! ¡Honol"lIible señor AlessaIlJdri! 
AI»'obado el artículo 59. 
!LOs articulos 61. 62 Y 63 no tienen indicacio­

nes renovllidas; en co([lSecuencia. qUedan aproba-
dos. .. 

El señor COLOMA (Presidente). En votación 
el artículo 67. 

El señor SEORJH;rARlIO. DiCe este artículo: 
"Articulo 6'7, Las resoluciones que dicte la 

Junta, tanto en la conciliación como en ei ar­
bitraje. tendrán el mérito de una sentencIa ju.. 
dicIaI ej-:!cutoriada, y ambas relloluc1ones seriD 
obligatorias para las p~ por el plazo que . 
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determine. el que no podrá 
meses ni superior a. un afio. 

CAMARA 
/ . 

inferior a. seis 

NingÚn recurso suspenderá los efectos del fa­
Bo arbitral. 

Contra el fallo arbitral podrá interpone¡Be el 
rec'UISCI de apel'ac 'Gn vara ante la Corte del Tra­
bajo respectiva. dentro del quinto día. 

El cumplimiento de las resoluciones indicadas 
en el inciso precedente. se obtendrá po:Jr intelme­
dio del Juzgado del ·nabajo. para. cuyo efecto se 
aplicarán las reglas contenidas en el· Libro W 
del Titulo n. Párrafo e) de este Código. 

iNo obstante. en este caso sólo se podrán opo­
ner. como excepciones. las de falsedad del titu­
lo o el cumplimiento de la resolución de la ,JUnta 
o de transacción de las partes". 

Practicada la votac~jn en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 57 
,"otos; nor la negativa. 40 votos. 

E! señor (Presidente).- Aprobado el 
artículo 67 .. 

En votación el artícu!o 1.0 transitorio. 
El Ileñor SEORMÜ\RIO. Dice el articulo 1.0 

transitorio: . 
"Articulo 1.0 Les sindicatos agricolas formados 

a la vigencia de esta ley deberán conformarse a. 
sus disposiciones, declaránd~ disueltos los que 
no 10 hicieren dentro de los sest:nta d:as. conta­
dos desde la fec'ha de la publicación de esta ley". 

--Dwante la 
E! señor ARA Y A. Los. sindicafAls deben estar 

constituidos por la voluntad de los obreros. 
E! zeñor (Presidente). . Honorable 

señor Araya. 

. . . 

DIPUTADOS 

dentro de 
la 
Reglamento para su 

. Durante la votación: 

• 

• 

• 

El señor TAPLA. Lo que debe hacer el 
sidente de la RepúbliCa es vetar este 

. ley. 
E! señor OOLOMA (Presidente) .. - Si a. la HO-

norable Cámara. le parece. se eate &1'-
ticulo. 

El señor M@ lF..l. Por absurdo. 
:Ell señor COLOtMA (!Presidente). como el &1'­

ticulo 34. que permitía la asignación famUla,r en 
todas las propiedades agríCOlas. queda Sin efec· 
too solicito el as€ntlmlento de la Sala para I e­
ter a votación también este articulo. 

El señor GODOY. No hay acuerdo. 
'El señor COLOMA (Presidente) •. -

acuerdo. 
're'RiMIlNADA LA DISClOSIQN Den. 

TO. 

Ko bar 

-,De acuerdo con el artioUlo 162 del Reglamen_ 
to dé la Honorable cámara. los Comités de 106 
Partidos ProgresLsta Nacional y Socialista. elL 
viaron a la Mesa relación escrita. de la fruma en 
que sus Diputados emitieron sus votos en el 1110" 
yecto de Ley de Sindicalizaoión Campesina. 

Los siguientes .señores Diputados votaron en 
forma npgativa las diverSas de 6!lte. 
proyecto de ley: 

Progl€.Sis·ta Naciona.l. señores: Gcdoy. Pontigo, 
Abarca. Rosales, vargas Puebla. Valenzuela, Ma­
ya. Baeza, Uribe don Damián, Berman. Diaz ., 
Fcnseca. El Eeñor Escobar. don Andrés. no TOtó 
por estar pareado. 

. El sEñor GODOY. La ley la escriben con las 
manos. pero la borran con los codos y a patadas. 

-.Practicada la votación en forma económica.. 
dió el siguiente resultado: POr la a(irmativa, 58 

SociaJlsta. señores: OjOO8, 7 Tapia. 
L:Js señores González OlivarES, Mesa V Rossettl 
se. encont!"aban pareados • . votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (!Presidente) .. -
articulo. 

Aprobado el 

En votación el artículo 2.0 tra.nsitorio. 
El señor SelCREl'ARIO. Dice el articulo 2.0 

transitorio. 
. ..ArtícUlo 2.0- El de la República, 

• 

• 

El señor OOIOMA (Plesidente>..- Se }e,anta 1& 
sesión. 

Se 
. tos. 

la sesión a. las 15 horas 7 19 miall-

ENRIQUE DARROul' P .. · 
Jefe de la Redacción . 


